
Este número contiene la síntesis del amparo directo en revisión 
938/2011, que resolvió la Primera Sala del Máximo Tribunal, tras 
analizar si era o no constitucional considerar los antecedentes 
penales de alguien por delitos que cometió a los 16 años, como para 
ser sancionado por delitos perpetrados en la adultez. Se incluye 
al final un comentario de la Dra. Patricia González Rodríguez, del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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DECISIoNES RElEvANTES DE lA SUPREMA CoRTE DE
JUSTICIA DE lA NACIóN, serie, NúM. 73.
RegistRos de antecedentes delictivos de los adolescentes,
no pueden tomaRse en cuenta en los pRocesos penales que se les 
sigan como adultos. inteRpRetación del aRtículo 18 constitucional
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